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Medellín, primero (1º.) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL instaurada por la señora LEIDY TATIANA 

MONTOYA GÓMEZ en representación del menor L.A.M.G. frente a la 

señora NEIFY JIMÉNEZ DÍAZ en calidad de Heredera Determinada 

del extinto EDISÓN ANDRÉS JIMÉNEZ y Herederos Determinados de 

éste. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

- Deberá aportar el registro civil de la Heredera Determinada, 

señora NEIFY JIMÉNEZ DÍAZ, con el fin de acreditar el parentesco. 

 

- Indicar si la SUCESIÓN del señor EDISON ANDRÉS JÍMENEZ ya se 

liquidó o apenas está en curso, en caso cierto en qué Juzgado o 

Notaría y allegar copia del auto que abrió el proceso, del 

reconocimiento de herederos, del trabajo de partición y de su 



sentencia aprobatoria si los hubiere. Ello, con el fin de dar cabal 

cumplimiento a lo que para estos asuntos preceptúa el artículo 87 

del C.G.P. 

 

- Allegará la constancia conforme lo establece la Ley 2213 de 2022 

artículo 6º inciso 5º., mediante el cual se envió copia de la 

demanda a la parte accionada, al igual que la corrección a la 

misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4 
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